SITUACIÓN RESPECTO A LAS REFORMAS PENALES Y PENITENCIARIAS DENTRO DEL PLAN DE LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA 

1.- Ley Orgánica 38/2002 de 24 de octubre sobre enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas y de modificación del procedimiento abreviado
Modifica: L.O. de Enjuiciamiento Criminal

Entrada en vigor: 28 de abril de 2003

Se crean los juicios rápidos y se modifica la regulación de los juicios de faltas y del procedimiento abreviado.

Juicios rápidos: La instrucción, que es la fase de investigación y de preparación de pruebas y testigos, finaliza en el mismo juzgado de guardia a cuya disposición está el detenido. El juicio se celebra inmediatamente o dentro de los 15 días siguientes. Este procedimiento se aplicará cuando el procedimiento haya sido iniciado por atestado policial, el acusado esté detenido y puesto a disposición del Juzgado o haya sido citado por la policía para que comparezca ante aquel, el delito imputado esté castigado con penas inferiores a 5 años de prisión y se trate de alguno de los siguientes delitos: lesiones, coacciones, amenazas, violencia familiar, hurto, robo, hurto y robo de vehículos, delito contra la seguridad del tráfico y, con la reforma última del Código Penal, también se incluyen los delitos contra la salud pública.

Juicio de faltas: El juicio se celebrará en el mismo juzgado de guardia o en un máximo de 7 días. Será aplicable a la mayoría de los hechos tipificados como falta.

Procedimiento abreviado: La reforma afecta a dos cuestiones fundamentales:

* habrá posibilidad de practicar pruebas antes del juicio

* se podrá celebrar el juicio en ausencia del imputado con penas de hasta 2 años (hasta ahora era de 1 año)

2.- Ley Orgánica 5/2003, de 27 de mayo
Modifica: L.O. del Poder Judicial, L.O. General Penitenciaria y la Ley  de Demarcación y Planta Judicial.

Entrada en vigor: 29 de mayo de 2003

El cambio más importante se refiere a que ahora los recursos de apelación de los presos en materia de clasificación y libertad condicional no los van a llevar las Audiencias Provinciales del lugar donde se encuentre la prisión, como hasta ahora venía haciéndose, sino que los va a asumir el Juez Sentenciador, aunque se encuentre en una provincia alejada de la del centro penitenciario. Si el preso tiene varias condenas, asumirá los recursos el Juzgado que haya impuesto la más grave, y si son varias de la misma gravedad, el que haya resuelto en último lugar. 

En el caso de otras materias, referidas a la vida diaria en prisión, se continúa como hasta ahora, asumiendo los recursos de apelación la Audiencia Provincial del lugar donde se encuentre el centro penitenciario.

Esto va a suponer graves perjuicios para los presos, porque cómo van a estar atendidos si se encuentran en una prisión, por ejemplo, en Algeciras, y el Juzgado correspondiente es de La Coruña. En estos casos la distancia entre el Juzgado, la prisión e incluso el abogado designado de oficio, van a hacer impracticable el derecho de defensa.

3.- Ley 7/2003, de 30 de junio de cumplimiento íntegro y efectivo de las penas
Modifica: Código Penal, L.O. Poder Judicial, Ley de Enjuiciamiento Criminal y L.O. General Penitenciaria

Entrada en vigor: 2 de julio de 2003

Tercer grado: Para la concesión del tercer grado se exige haber cumplido la mitad de la condena si ésta es superior a 5 años. Es lo que se ha llamado el período de seguridad. Existe una posibilidad, aunque sea excepcional, para que el Juez de Vigilancia Penitenciaria conceda el tercer grado sin cumplir este requisito, previo pronóstico individualizado y favorable de reinserción social y valorando las circunstancias personales y la evolución en el tratamiento reeducador (esto va a ser difícil, aunque no imposible, porque el tratamiento reeducador prácticamente no existe en las prisiones). 

También es requisito para acceder al tercer grado, haber satisfecho la responsabilidad civil, que es la indemnización que hay que abonar a la víctima cuando se establezca en la sentencia: por ejemplo, es la cantidad que habría que pagar, en la medida del daño causado, al dueño de una tienda en la que se ha robado. 

La Ley deja un resquicio para que, en caso de insolvencia, se tenga en cuenta a la hora de resolver sobre el tercer grado, no sólo si el preso ha realizado el pago efectivo, sino también el interés que ha mostrado por restituir lo sustraído, reparar el daño causado, los perjuicios materiales y morales ocasionados con el delito, las condiciones personales y patrimoniales del culpable, las garantías de que en un futuro se va a pagar...

Libertad condicional: Se añade el requisito de la responsabilidad civil para aquellas personas que a la entrada en vigor de la ley ya estuvieran disfrutando del tercer grado y, por tanto, no se les hubiera exigido en su día el abono de la misma. 

También, a partir de ahora, el JVP no podrá conceder la libertad condicional si no hay un informe positivo de la Junta de Tratamiento, aunque existan informes de otros expertos que aconsejen su concesión. 

En cuanto a los enfermos, a pesar de que la ley no dice nada, la Instrucción 9/2003 de Instituciones Penitenciarias no exige el período de seguridad en el supuesto de enfermedad, aunque no se les exime de la exigencia de responsabilidad civil para la libertad condicional.

Beneficios penitenciarios: Aparece un nuevo beneficio penitenciario consistente en que, a propuesta de Instituciones Penitenciarias, una vez cumplida la ½ de la condena, el JVP podrá adelantar la concesión de la libertad condicional hasta un máximo de 90 días por año de cumplimiento efectivo, a las personas que, además de haber desarrollado continuadamente actividades laborales, culturales u ocupacionales, acrediten la participación efectiva y favorable en programas de reparación a las víctimas o de tratamiento o de desintoxicación, en su caso.

Limitación de condenas: En relación a la limitación de condenas del artículo 76 del código penal, aumenta el máximo de 30 a 40 años.

Por último, se establece el cumplimiento íntegro de las condenas grandes, es decir, los casos en que aplicando los límites del artículo 76, el límite resultante sea inferior a la mitad de la suma de todas las condenas. Por ejemplo, una persona tiene varias penas que suman 48 años, pero aplicando el límite del artículo 76 sólo tiene que cumplir 20 años. En estos supuestos los cómputos para permisos, beneficios penitenciarios, clasificación o libertad condicional se tendrán que referir a la suma efectiva de las condenas. Así, refiriéndonos al ejemplo anterior, se tendrán en cuenta los 48 años en lugar de los 20 para ver a partir de cuándo va a poder solicitar un permiso, la clasificación en tercer grado, la libertad condicional o un beneficio penitenciario. No obstante, excepcionalmente el Juez de Vigilancia Penitenciaria podrá acordar el régimen normal.

4.- Ley 11/2003 de 29 de septiembre de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los extranjeros
Modifica: Código Penal, Ley 4/2000 sobre los derechos y libertades de los extranjeros y su integración social. Se tramitó por vía de urgencia

Entrada en vigor: 1 de octubre de 2003

Habitualidad en las faltas: La comisión en el plazo de un año de 4 faltas de hurto pasará a ser castigada como delito con pena de prisión de 6 a 18 meses (antes era castigado con la pena de 2 a 6 arrestos de fin de semana o multa). Lo mismo ocurrirá con cuatro faltas de sustracción de vehículos de motor (antes de 2 a 6 arrestos de f/s o multa, ahora trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 90 días o multa).

Reincidencia: La reincidencia se convierte en un agravante cualificado. Si una persona es condenada por tres delitos del mismo tipo la comisión del cuarto se podrá castigar con la pena superior en grado. 

Extranjeros: Se sustituye la pena de prisión inferior a 6 años a extranjeros ilegales por la expulsión del territorio nacional y como consecuencia no podrán volver a entrar durante los próximos 10 años. También se expulsa a los extranjeros ilegales que estén condenados a penas iguales o superiores a 6 años cuando alcancen el tercer grado o tenga cumplidas las ¾ partes de la condena. Asimismo se facilita la expulsión administrativa a los que estén incursos en procedimientos penales, aunque no hayan sido condenados.

5.- Ley 13/2003  de 24 de octubre de reforma de la prisión provisional
Modifica: L.O. Enjuiciamiento Criminal

Entrada en vigor: 28 de octubre de 2003

Requisitos que establece la ley para decretar la prisión provisional: 

1.- Que conste existencia de hecho que presente caracteres de delito sancionado con pena cuyo máximo sea igual o superior a 2 años o inferior si tiene antecedentes penales no cancelados ni cancelables por delito doloso. 

2.- Motivos suficientes para creer responsable a la persona que se va a ingresar en prisión.

3.- Que mediante la prisión se persiga alguno de estos fines:

a).- Evitar riesgo de fuga – asegurar la presencia del imputado en el procedimiento. 

Se atenderá a la naturaleza del hecho, la gravedad de la pena, la situación familiar, laboral y económica, y la inminencia de la celebración del juicio, especialmente si es rápido.

Si en los dos años anteriores cualquier órgano judicial ha dictado, al menos, dos requisitorias para su llamamiento y busca, se puede imponer la prisión provisional aunque la pena sea inferior a 2 años y no tenga antecedentes.

b).- Evitar ocultación, alteración o destrucción de pruebas, cuando exista un peligro fundado y concreto.

c).- Evitar daños a la víctima (aunque la pena sea inferior a 2 años y no tenga antecedentes).

d) Evitar el riesgo de comisión de nuevos delitos, si el delito imputado es doloso (se atenderá a las circunstancias del hecho y a la gravedad de los delitos imputados).

Cuando se pueda inferir de los datos de la policía o los que obran en la causa  que el imputado viene actuando en alguna organización para cometer delitos o realiza actividades delictivas habitualmente, se puede proceder a la prisión provisional aunque la pena sea inferior a 2 años y no tenga antecedentes.

Con la regulación anterior, la regla general era que la pena señalada para el delito fuera superior a 3 años de prisión y, excepcionalmente, a penas inferiores teniendo en cuenta los antecedentes del imputado, la alarma social, las circunstancias del hecho, la frecuencia con la que se cometen hechos similares o el inculpado no compareciera ante el juez.

Arresto domiciliario: Se introduce la posibilidad de sustituir la prisión provisional por el arresto domiciliario en caso de enfermedad.

6.- Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre de modificación del Código Penal
Fue aprobado el día 6 de noviembre en el Pleno del Congreso. Ya sólo queda su publicación en el BOE y su entrada en vigor se producirá el día 1 de octubre de 2004, excepto en lo relativo a prisión provisional, juicios rápidos y materia de menores, que entrará en vigor al día siguiente a su publicación.

Penas cortas de  prisión:   Vuelven las penas de prisión inferiores a 6 meses (de 3 a 6 meses) que afectan, en algunos casos, a delitos antes no castigados con pena privativa de libertad como algunos tipos de lesiones.

Desaparición de la pena de arresto de fin de semana.   La Comisión Técnica de Penas creyó más conveniente su desaparición, ya que, según ellos, en la práctica producía dificultades de cumplimiento.

Nueva pena : localización permanente.   Es similar al antiguo arresto domiciliario.

 Solamente se podrá aplicar a las faltas. Tendrá una duración máxima de 12 días, pudiendo cumplirse los fines de semana. La localización permanente se cumplirá en el domicilio del condenado o en el que éste fije. El control tendrá que realizarlo la Policía Municipal.

Potenciación de la pena de Trabajos en Beneficio de la Comunidad: Con la nueva regulación, los trabajos en beneficio de la comunidad adquieren importancia. Eso significa que las penas de prisión de hasta 1 año se pueden sustituir por multa o por trabajos en beneficio de la comunidad y, las de hasta dos años, se pueden sustituir por multa o por multa y trabajos en beneficio de la comunidad.

Pena de multa: Se modifican los importes de las cuotas de multa, que pueden ir de 2 a 400 Euros (hasta ahora de 200 a 50.000 pts). 

Responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa: En caso de impago de multa, esta responsabilidad en la actualidad puede sustituirse por arrestos de fin de semana o trabajos en beneficio de la comunidad. Con la reforma, la única posibilidad de sustitución de esa responsabilidad personal es por trabajos en beneficio de la comunidad, salvo tratándose de faltas, que podría sustituirse también por localización permanente.

Aumento de pena para los delitos y faltas continuados: Hasta ahora se castigaba con la pena correspondiente en su mitad inferior y con la reforma se puede pasar a la pena superior en grado.

Aumento de penas para la habitualidad en la receptación de objetos procedentes de faltas contra la propiedad: antes la pena era de multa de 6 a 12 meses. Ahora de prisión de 6 meses a 1 año.

Medidas alternativas a la prisión

· Suspensión genérica
  Con la reforma, no se tienen en cuenta los días de responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa para el cómputo de los 2 años de privación de libertad, es decir, si hay una pena de dos años de prisión y además multa, entraría dentro del límite de los dos años y la pena por tanto podría suspenderse, pero se introduce en el proyecto definitivo una coletilla muy perjudicial y es que se tendrán en cuenta la existencia de otros procedimientos judiciales contra el condenado.

   - Suspensión por drogodependencia
 Cambia el límite temporal, que pasa de 3 a 5 años y desaparece la exigencia de que no se trate de reo habitual. Es positivo, pero no beneficia mucho por la aplicación de la agravante de reincidencia, porque con ella se van a aplicar las penas superiores en grado. 

· Sustituciones
 Al desaparecer los arrestos de fin de semana quedarían de la siguiente forma :

· Pena de prisión hasta 1 año: se puede sustituir por multa o trabajos en beneficio de la comunidad

· Pena de prisión de hasta 2 años: se puede sustituir por multa o por multa y trabajos en beneficio de la comunidad

Delitos contra la salud pública: Se introduce la posibilidad de que se aplique la pena inferior en uno o dos grados al condenado por esta clase de delitos, cuando el reo :

· sea drogodependiente en el momento de comisión de los hechos

· acredite que ha finalizado con éxito un tratamiento de deshabituación

· la cantidad de estupefacientes no fuera de notoria importancia o extrema gravedad 

Prisión provisional: Se introducen algunas modificaciones a lo recientemente modificado. Destaca la posibilidad de que la prisión provisional puede sustituirse por el ingreso en centro para continuación del tratamiento siempre que los hechos sean anteriores al inicio del tratamiento.

Juicios rápidos: La posibilidad de aplicarlos a los delitos contra la salud pública relativos a sustancias de las establecidas dentro de la lista de las que no causan grave daño a la salud (el ejemplo más usual son los derivados del cannabis).

Menores: Posibilidad de personación de acusación particular en los procedimientos penales contra menores y anuncio de un endurecimiento de los castigos a los menores que cometan delitos graves, pero habrá de hacerse una vez sean oídos el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, las CCAA y los Grupos Parlamentarios.

7.- Ley Orgánica 6/2003, de 30 de junio
Modifica: L.O. General Penitenciaria

Entrada en vigor: 2 de julio


Con esta ley, los internos que quieran estudiar una carrera universitaria se verán obligados a  hacerlo a través de la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) o de las universidades con quienes la Dirección General de Instituciones Penitenciarias firme un convenio concreto en tal sentido. Es decir, no podrán acceder a la universidad que hayan elegido libremente, a diferencia de lo que ocurre fuera de prisión.

Federación Andaluza de Drogodependencias y Sida ENLACE
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